
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., seis de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

Proceso:  VERBAL – PERTENENCIA    
Demandante: RICARDO HUERTAS ROA 

Demandado: ZULMA LUZ TURRIAGO ALFONSO y OTROS  
Radicado:   2021-00575 

 
 

Incluidas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a quienes se 
ordenó emplazar en el auto admisorio (pdf 007ConstanciaEmplazamiento), se 
DISPONE:  
 

 Designar como curador ad-litem de las PERSONAS INDETERMINADAS 
al profesional del derecho JOSELITO BAUTISTA ACOSTA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 9.655.835, quien ejerce habitualmente la profesión 
de abogado, según lista elaborada por el despacho (numeral 7°, art. 48 del 
C.G.P.).  
 

 Comuníquesele su designación en la forma prevista en el numeral 7° 
art. 48 ídem, informándole que dentro de los 5 días siguientes al recibo de la 
comunicación debe notificarse.  
 
  Infórmesele vía correo electrónico a la dirección electrónica 
joselitobautistaa@yahoo.com   

 
Obre en autos para los fines legales pertinentes las comunicaciones 

allegadas por la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION A LAS VICTIMAS 
(pdf 008CorreoContestacionUariv), CATASTRO (pdf 
009EscritoRespuestaCatastro), DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO (pdf 0011RespuestaDadep), AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS (pdf 014EscritoRespuestaAnt) y SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO (pdf 015RespuestaSupernotariado). En 
conocimiento.  

 
Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

 
MCh.  
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